
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OMAR CERVANTES ESCORCIA 

DEMANDADO: C.B.I. COLOMBIANA S.A., Y REFINERÍA DE CARTAGENA S.A. 

“REFICAR S.A.” 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2015-00208-00 

 

SECRETARIA: 

    

  Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso informándole 

que la  demandada C.B.I. COLOMBIANA S.A. contestó la demanda en fecha 

4 de octubre de 2019, sin haberse notificado del auto admisorio; 

 

 
 



También le comunico que REFICAR S.A. se notificó personalmente del auto 

admisorio el 17 de junio de 2015: 

 

 



Que el término para contestar venció el 10 de julio de 2015 y contestó la 

demanda dentro del término de ley en fecha 2 de julio de 2015: 

 

 
 



 

Que la demandada REFICAR S.A. presentó solicitud de llamamiento en 

garantía a LIBERTY SEGUROS SA Y SEGUROS CONFIANZA SA: 

 

 
 

 



Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 

Cartagena,    6 de agosto de 2021.- 

 
 

       EL SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena,     Seis (6) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de 

estudiar los escritos de contestación de la demanda. Al respecto se tiene que 

la demandada REFICAR S-A-  se notificó personalmente del auto admisorio de 

la demanda en fecha  17 de junio de 2015 y el    término para contestar venció 

el 10 de julio de 2015 presentando su escrito de contestación el  2 de julio de 

2015, el cual fue presentado en legal forma por lo que de conformidad con 

el artículo 31 del C. de P.L. y S.S. se admitirán las mismas.- se observa también 

que REFICAR S.A. solicitó llamamientos en garantía a las aseguradoras 

CONFIANZA S.A. Y LIBERTY SEGUROS S.A.  a lo cual se accederá de 

conformidad con los artículos 64 al 66 del C.G.P. por haberse presentado en 

legal forma En cuanto a C.B.I. COLOMBIANA S.A. . se tiene que dicha 

demandada contestó la demanda sin haberse notificado en fecha 4 de 

octubre de 2019 Por lo que se tendrá por notificado por conducta 

concluyente a dicho demandado de conformidad con el artículo 301 del 

C.G.P. del que se hace uso por el articulo 145 del C. de P.L., y S.S. contestación 

que reúne los requisitos del artículo 31 del C. de P.L. y S.S. por lo que se 

admitirán las mismas.- En consecuencia el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Tiénese por notificado por conducta concluyente a la demandada 

C.B.I. COLOMBIANA S.A., en consecuencia, Acéptese la 

contestación de la demanda presentada por C.B.I. COLOMBIANA 

S.A. por haberse hecho dentro del término de ley en legal forma 

(folio 205).- en consecuencia tiénese y reconócese V.T. SERVICIOS 

LEGALES S.A.S. como apoderado judicial de la demandada C.B.I. 

COLOMBIANA S.A. en los mismos términos y para los mismos efectos 

mencionados en el memorial poder a él conferido .- 

 

2. Acéptese la contestación de la demanda presentada por REFICAR 

S.A. por haberse presentado dentro del término de ley.- En 

consecuencia tiénese y reconócese a V.T. SERVICIOS LEGALES S.A. 



como apoderada judicial de REFICAR S.A.  en los mismos términos y 

para los mismos efectos mencionados en el memorial poder a ella 

conferido.- 

 

3. En razón a que la demandada REFINERÍA DE CARTAGENA S.A. 

“REFICAR S.A.” llamó en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZA S.A. “CONFIANZA S.A.” y LIBERTY SEGUROS S.A. (folio 184) y 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 64 Y 65 del C. G. del 

P. aplicable por integración de la norma del artículo 145 del C. de 

P. y S.S. este Despacho admite el llamamiento en garantía a la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. “CONFIANZA S.A.” y se 

ordena citar al representante legal doctor MARTHA CECILIA CRUZ 

ALVAREZ o quienes hagan sus veces, quienes pueden ser notificados 

en Calle 82 No. 11-37 Piso 7 de Bogotá Y LIBERTY SEGUROS S.A. a 

quien se ordena citar a través de su representante legal LUIS 

ALBERTO RAIRÁN HERNÁNDEZ y/o quien haga sus veces, quien 

puede ser notificado en la Calle 72 No. 10-07 Piso 7 de Bogotá – Por 

lo anterior se ordena correr traslado  por el término de Diez (10) días 

hábiles. El proceso se suspende hasta cuando se cite a la llamada 

en garantía y haya vencido el término para que esta comparezca. 

Notifíquese los llamados como lo ordena el Decreto 806 de 2020  

para lo cual deben allegar los canales digitales.- 

 
NOTIFÍQUESE  

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
 


